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DIARIO ~OFIClAú
[jEL

I\1INISTERIO D'E LA GU~RA

PARTE OFICIAL
REALES ÓRDENES

ABONARÉS DE Cti.8A
7.& SECC!ON

Cin:ular. Excmo. Sr.: En real orden del Mi·
nisterio de Ultramar, de 5 elel actual, se dijo aeste
de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Jun·
ta.Superior de la Deuda de Cuba, en sesión de 29
de marzo último, S.. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que se rec?nozca.n los 29. c.réditos
comprendidos en la relaCIón pnmera adICIOnal á
la 34 de abonarás de alcances y ajustes finales co
rresJondientes al batallón Cazadores de Vitoria,
después de heehas las siguientes rectificaciones,
ocasionadas por equivocaciones padecidas en el
cómputo de intereses:

Número Capital Intereses TOTAL 35 por 100
de los rectificado - - -

créditos - PeS08 Pesos PesosPesos

17 100'93 27'25 128'18 44'86
22 52'00 14'04 66'04 23'11
25 117'00 7'02 124'02 43'40
26 26'00 7'02 33'02 11'55 .
27 35'79 8'23 44'02 15'40

cuy0829 créditos, con las mencionadas recti~~a.
ciones, ascienden á 3.955'11 peso!'! por el caFhQ.l
rectifi'lado de 108 mismos, y á 581'86 por los lUte·
reses devengados; en junto á 4.536'97, de cuya can·
tidad deberá abonarse á los interesados el 35 por
100 en efectivo, ósea 1.517 pesos 92 centavos, con
arreglo á lo úispueato en el arto 14 de la lel ~e 18
de junio de 1890 y real decreto de 30 de JulIo de
1892.-De real orden lo digo á V. E. para los efe~.

tos correepondientes; acompañándole, en cumplI
miento de lo preceptuado en los arta. 22 y ?4 de la
instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar
de dicha relación con los documentos justificativos
de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y
ajustes rectificados, para. que .puedan. hacerse las
publicacioncel aque la mIsma lllstrucClón se refie
re; y advirtiéndole que, con .estll, fecha, se or~e!11l á
la Dirección General de HacHmda de este lIhmste
río que facilite á 1ft Jnepección de la Caja General
de Ultramar los 1.587 pasos 92 eentavoel que neceo
sita para el pao"o de lo! créditos reconocidos.>

Lo que do l~ propia real orden traillado á y. E.
para su conocimiento y demás efectos; deble~do
darse la mayor publicidad posible zi dicha relaCIón
por los Capitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de SU8 diatrit~s, y gestionar lo con·
veniente el Inspector de la CaJa General de Ultra
mar para que la relación cita.da. se inserte en los
boletines oficiales de las provlUC1as, con el fin de
que llegue á conocimiento de los inteJ:esa~os. Dí~s
guarde á V. E. muchos años. MadrId 21 de abrIl
de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor ...

Relación que se cita

'7.
LíQUIDOp. ". IMPORTE IMPORTE~f1 del TOTAL á percibir al 85 por 100

• (1) capital rectiftcacl0 total de los intereses del cu·pital é intereses: ... Nombres de los interesados: o
: p.
: (1)

Pesos Ceuts. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.: ~. , -- --
15 D. Ricardo Busutil Rivera •••••.•• 626 16 HlO 06 7glí 22 278 32
16 » Florentino Bernal Abizondo •••. ~\l0 12 4: 90 495 02 173 25
17 J Modesto Bobell Cisterna.•.••••• 100 0:3 » » 100 !J3 85 32



, .' .
!>:

'" L1Qu:tM!.:l IMPORTE IMPORTE
<O del capital reetiflc~do total de los intereses TOTAL á percibir al 85 por 100... del capital é interese!o
p. Nombres dlllos interesadol
'"o...
p. Peso! Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.'"t:l -

18 D. Juan Blanco Pedreira.•••••••.••••••• 104 » 28 08 132 08 46 22
10 » Isidro Casas Blanco.••••••••••••••••• 191 22 3 8~ 195 10 68 28
20 :t José Castelló Pena .................. 180 :t ,. ) 130 ) 45 50
21 » Ramón Cortés Alvarez ••••••••••••••• 104 ) ) » 104 » 36 40
22 :t Antonio Font Ramón •••••••••••••.•• 52 ) » » 52 ) 18 20
23 » Eugenio González :Moro ••••••••• " ••• 188 ,: 37 62 225 74 79 01
24 » Alonso García Santiago ••••••••.••••• 130 35 10 165 10 57 78
25 ) Juan Gacet Perna••••••••••••• : •••.• 117 » » » 117 ) ~O .95
26 » Lucas Gutiérrez Fernández••••••••••• 26 ) » » 26 ) 9 10
27 J José González Vilarifio ., ., •••••.•.•• 35 79 8 5n H 38 16 53
28 J Angel Garcítt Garrote •.•••••••.•••••• 163 ~7 44 19 207 86 72 75
29 ) Ignacio Gil Domínguez •••••••••••••• 166 ) J » 156 ) 54 60
30 » Eduardo Yáñez Bl&nco •••••••••••••• 111 ) 22 75 113 75 3~ 81
31 ) Manuel Méndez González.•.•• " •••••• 58 01 15 65 '18 67 25 77
32 » Manuel Martínez Martínez ••••••••••• á2 ) 14 04 66 04 23 11
33 ) Carmelo Mora Expósito.•••••••••.••. 134 46 56 30 170 76 59 76
34 » Ramón Moya Ramírez ••••••••••••••• 91 ) )1 ) 91 ) 81 85
35 ) Julián Mateo DaÍll................... 169 » S 38 172 38 tia 33
36 :t Leandro Ocholl. Real••••••••••••••..• ~O 22 • 80 41 02 14 35
ll'i » José Pérez Pérez .................... l5é 60 ) ) 65 60 22 96
38 ) Rafael Puig Font.................... 35 lI8 ) J 35 28 12 35
30 ) Manuel Quirogll. Somozll..••••••••••••• 53 47 14 43 67 ~O 23 76
40 ) Juan Santolaria Gallet•••••••••••••• lI5 ) ) » 65 ) 22 75
41 ) Daniel Subirana Vilar ••••••••••••••. 104 ~5 ) l'J 104 ~5 311 73
42 ) Dionisio Torres López••• , •••••••••••• 319 92 86 37 406 29 142 20
43 ) Manuel YaleroBernabeu............. 60 13 1 80 61 93 21 67

--
Total ••••••••••••••••••• 3.~55 11 526 89 4.482 ,. 1.568 70
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LÓPEZ DOMÍNOUIilZ

Ci1·C'ldar. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 5 del actual, se dijo á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Supe
rior de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta
del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan á
favor de los causantes, los 4:7 créditos comprendidos en la
rolación núm. 33 de abonarés de alcances y ajustes finales
correspondientes al cuerpo cGuerrillaa de Cuba>, que as
eienden á 6.704 pesos .(6 centavos por el capital rectifica·

<lo de los mismos, de cuya cantidad deberá abonarse á los
intere!'!ados el 35 por 100 en efectivo, ósea 2.346 pesos 35
centavos, eon arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley
de 18 de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.
-De real orden lo dij¡O á V. E. para los efectos correspon·
dientes; acompañándole, en cumplimiento de lo preceptua
do en los arts. 22 y 2~ de la instrucción de 20 de febrero de
1891, un ejemplar de dicha relación con los documentos ju¡;:·

tificativoB de los créditos reconocidos, excepto los abonarés
y ajustes rectificados, para que puedan hacerse 1M publica
ciones á que la misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que, con esta fecha, se ordena á la Dirección General
de Hacienda de este Ministerio que facilite á la Inspección
de la Caja General de Ultramar los 2.346 pesos 35 centavos
que necesita para el pago de 10i créditos reconocidos.)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por loa Capitanes genera
les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar para que la relación citada se inserte en los
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que ·lle·
gue á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E.
muchofl años. Madrid 27 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor.....

Relaci6n que se eita
'1

'7.
¡j. JJQUIDO!.:l IMPORTE U1PORTE
~ del capital rectificado total de los intereses TOTAL á percibir al 35 por ]00
o del capital é interese~

p. Nombres dtl los interesados
(D

ICenh.
"...p. Pe!os Cellts. Pesos Cents. Pesos Pe~os Cents.d>

~- -
1 José Arévalo Ferrer •••..••••••• , ••••••• 13 33 » » 13 33 4: ()(j

2 Manuel Bernal Bandujot..••.•..•••••••• 300 ) ) > 300 » 105 )

:1 Leonardo Bochs Femenías .••••••••••••• ~04: 83 ) » 404: 83 ]41 Gil
4 José Benftez Rodríguez ••••••••••••••••• 246 18 » » 24(; 18 8(; 16
1) ]'Sarciso Conde HE'rrera. • .•.•••••••••••• 33 04 ) » 33 04 11 M
6 D. José Castellanos Armiñán•••••••••••• GO 19 » » GO ill 21 01)
7 José Eustaquio Rodríguez.•.•••••••••••. 33 37 ) » :l3 37 11 H7
8 D. José Echevarri Sánchez•••••••••••••• 49 27 » :. 49 27 17 24
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IMPORTE IMPORTE LíQ,UIDO
~i:l del capital rectificado total .eloJ intereses TOTÁL í, PQrciMr al 115 por 100
: '" del capital , intére~c~· .. Nombres de los interesados: o ......... , e , • ;é

· "": '" PeSO! Cents. Pesol Centa. Pe!os Centi. Pi.Oll• O Centa.
~ -- ,

O Miguel Escamilla Ejea ., ••••••••••••• " 120 » » » 120 :. 42 »
10 Francisco Estaje Ruiz••.••••••••••••..• 387 47 » lt 337 47 118 11
11 José Garcfa Reyes L6pez•••••••••.•••••• 113 1!1 » » 113 1!1 39 60
12 D. Elíseo Gil Estévez................... 124 80 ) » 124 80 43 68
13 ) Juan Hernández Berna!..••••••..••••• 215 OY » » 215 9'7 75 58
14 Marcelo Iturralde Alonso••.•••••••••••. 342 32 • ) 342 32 119 81
15 José Jacas Tomás...................... 221 19 lt > 221 1~ 7'7 41
16 Manuel Labrada Ricardo•••••••••••.••• 104 213 ) :. 10~ 26 36 40
17 Manuel López Freijo ................... 150 138 » » 150 1)8 52 78
18 Juan Matías Rodríguez ............... ' • 1'70 07 ) ) 1'70 0'7 é9 52
19 Pablo Morales Revilla .................. 122 67 ) ) 122 67 42 93
20 Ismael Martínez Rodríguez.............. 91 49 :. » 91 4,9 32 02
21 Alonso Meuéndez Suárez.•••••••••.••••• 105 ú4 » » 105 54 36 97
22 Jesús Martfnez Lago.................... 20 01 ) :. 20 01 7 »
23 Juan Morales Rodríguez•••••••.•.•.•••• ~1 13 » ) 41 13 14 39
2~ D. José Molina Bernardi. ............... 410 71i » » ~10 75 143 76
25 José Naranjo Fonseca .................. 160 90 » » 160 96 56 33
26 Pedro Ochoa Pérez..................... 15 :t > » 15 » Ó 25
27 Ramón Pérez Ríos ••.•.•.,•.••••••••.••• 90 ';9 » » \lO 7!J 31 77
28 Juan Pérez Alfara ..•..••••••••••••.••• 112 81 » » 112 81 39 48
29 Cecilio Pérez Puente ................... 70 79 » ) 70 79 24 77
30 José Pardo Pardo ...................... 108 21 » » 108 21 3'7 87
31 Luis Ricardo Sosa...................... H lI6 » » 44 35 15 52
32 Joaquín Reyes Mata.• ; •••••••..••..•••. 5'7 g5 » > 5'7 95 20 28
33 José Ramón Figueroa .................. 110 54 » > 110 54 38 68
34 Rabel Reyes Cabrera................... 139 97 :. :. 139 97 48 98
35 Agustín Rodríguez..................... 1137 Ü » " 167 41 58 59
36 Pedro Rodríguez Díaz .................. 155 61 » :. 155 61 54 46
37 Antonio Ruiz Rodríguez •••••••••••••••. 122 Oi » » 122 04 ~2 71
38 D. Luis Rodríguez Herrero .•..••• ~ •••••. 341 03 :. » 341 03 119 36
39 Francisco Rodríguez Pérez•••••••••••••• 93 51 » )' \l3 51 32 '72
40 Nicolás Rodríguez Díaz .••• " •••••••.• " 94 85 > » 94 85 33 19
41 D. Gumersindo Ruiz Rabanal ••••.•.•..• 338 01 » » 333 01 116 55
42 Urbano Silva Galindo .................. 87 22 » » 87 22 80 52
43 Pascual Sánchez Sánchez•••.••••••••••• 160 56 » » 160 513 56 19
44 Juan del Toro Ramos.••••••••••.••••••• 14 97 > » 14 ~'7 () 23
45 Juan Tadeo Vázquez................... 57 22 ) » 67 22 20 02
4.6 José Teira Cat•••••••••.••••••••••••••• 280 l » :. 280 » 98 »
47 Antonio Villa Pastor.•••••••••••••••••• 63 83 » » 53 83 18 84-

Total ............... 6.704 46 ) » 6.T04 ~6 :L346 85
.

Madrid 27 de abril de 1898. Lóp:Q¡z DOMÍNGUEZ

Circula1'. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar) de 5 del actual, se dijo á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que 13e reconozcan á favor
de los cau~arites, los 14 créditos comprendidos en la relación
número 34 'de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al batallón Cazadores de Vitoria, que ascienden
á 7.271 pesos 76 centavos por el capital rectificado de los
mismos, de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados
el 35 por 100 en efectivo, ósea 2.545 pesos 7 centavos; con
arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio
do 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De real o~'den

lo digo a V. E. para sus efectos; acompañándole, en cumpli
miento de lo preceptuado en los arts. 22 Y 24 de la instruc
ción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de dicha relaciÓli
con los documentos justifk:ativos de los créditos reconoci"

dos, excepto los abonarésy ajustes rectificados, para que
puedan hacerse las publicaciones á que la misma instrucción
se refiere; y advirtiéndole, que con esta fecha, se ordena á la
Dirección General de Hacienda de este Ministerio que faci
lite á la Inspecci6n de la Caja General de Ultramar lüs
2.545 pesos 7 centavos que necesita para el pago de los cré
tos reconocidos.:t

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para Bll

conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pn
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes generalC's
d~ Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General do
Ultramar para que la relación citada se inserte en los bale·
tines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los intereeados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de abril de 1893.

LÓPEZ DO~ImGUEZ

Señor...

•
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, Belaci6n que se cita

!;'.
A"" LíQUIDO~s IMPORTE IMPORTEl::l",

del capital rectificatlo total de los intereses TOTAL ¡j, percibir al lO por 100....
del capital ó intereses: o

Kombres de los interesados ,

: ~
:. ,o

• o Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.: ...

1 D. Cllsildo Alegro Lobato ••.•••••••••••. 157 18 II .) 157 18 55 '01
2 » Olayo Constantini Pérez ••••••••••••. 015 » » » 615 » 215 25
3 » José Castillo Carrasco., .•••••••••••• 433 44 , , » 433 44 151 70
4 » Manuel Carricheua Abad..••••••••••• 100 » » ., 100 » 35 ))

5 ) José Guijarro Pérez.................. 785 2i) » » 785 25 ·214 83
6 » Fernando Lorenzo Porras •••••••••••• 681 l1li ) » 681 3~ 238 ~6

7 , Luis !1artínez Albertos ••••••.••••••. 311 1fO » » 311 30 108 M
8 » Baldomero Manzano Barroso ••••••••. 621 Ü » » 521 41 217 49
9 » Emilio Novo Malina................. 97 19 ) II !l7 19 34 01

10 » Antonio Portuondo Moya.•••••••••.•• 453 60 » , 453 60 158 7G
11 » Francisco Rodríguez Marzal •••••••••• 1.975 25 » » 1.975 25 691 33
12 » Demetrio Seoane Expósito.••••••••••• ' 91 35 » . » 91 35 31 97
13 » Clemente Tapial Ca.fiadilla••.•••• " •• 462 60 » » 462 60 161 91
14 » José Villalibre Martínez.............. 486 86 » » 486 86 170 40

TotaL ..... o ... o •••••• 7.271 76 :. I » 7.271 76 2.545 07

Matlrid 27 da abril de 1893. -.. - LÓPEZ DOMÍNGWEZ

ABONOS DE TIEMPO

3." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e"ie Ministerio. en 10 de julio de 1891. promovida por el ma
quinista de la Compañia de Mar de la Milicia Voluntaria de
Ccuta, D. Joaquín paz Santanlf, en súplica de que se le acredi
ten los servicios que prestó en la Armada, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo ~upremo de Guerra J Marina
en 28 de febrero último, ha tenido á bien conceder al intere
sado el abono de tiempo de siete años, nueve meges y dos
lilas, ó sea desde el 13 de marzo de 1865, que obtuvo anti
güdad en el empleo de ayudaute da máquina de la Arma
(:'8, hasta el 14 de iiciembre de 1872, en que á solicitud pro·
llia, obtuvo su separación á cuyo ¡iempo se le acumularán
el que ha prestado BU8 IIervicios en la Milicia Voluntaria de
Ceuta y el de la campaña de Cuba, que le corresponde con
arreglo á la situación que tU"TO desde 11 de octubre de 1858,
y con sujeción Á lo dispuesto en la real orden de 19 de enero
de 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMf:NGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

SeñDres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán gellGral de Granada y Ordenador de pagos de
Guerra.

-+-
CLASIFICACIONES

3.11 SECCION .

Excmo~ Sr.: En 'lista de la propuesta de clasificación
cursada por V. E. aeste Ministerio en 29 de marzo próxi.
mo pasado. el Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino. se ha servido declarar maestro armero de
1.a clase, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, al de 2.1\, del
batallón Cazadores de Tenerife núm. 21, Lucas López Moli
na. como comprendido en el arto 4.° del reglamento apro
bado por real orden de 23 de julio de 1892 (C.*. núm. 235).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

-+-
CONTAEILIDAD

SUBSECRETARíA

CO)IISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DIsuELTOS DE LA. PE};Íl\SULA

Excmo. Sr.: En 'lista del expediente formado á D. Se
rafín Hernández de Aspa. comandante se¡undo jefe, que fué.
del di15uelto batallón Guarilias de la República. como res
ponsable al pago de 51 pesetas á que fué condenado por
real orden de 13 de octubre de 1891 (D. O. núm. 224); y
habiendo fallecido sin dejar bienes de fortuna de ninguna
clase, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta
del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo, en 14 ael actual, ha tenido por conveniente dispo
ner se declare insolvente al citado comandante, y que las
referidas 51 pesetas se abonen por el presupuesto de la
Guerra, capitulo de ~Gastos imprevistos); debiendo recla
marse dicha cantidad, en extracto adicional de 1873-74, por
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Penin
sula, é incluirse en el primer proyecto de presupuesto que
se forme, en concepto de Obligaciones que carecen de crédito
legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 29 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: ,En vista del expediente formado á D. Se
rafín Hernández de Aspe, comandante segundo jere, que fuó,
del disuelto batallón Guardias de la República, como res
ponsable al pago de 63'75 pesetas á que fuá condenado por
real orden de 13 de octubre de 18D1 (D. O. núm. 224); y
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habiendo fallecido sin dejar bienes de fortuna de ninguna
clase, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Conaejo Su·
premo, en 14 del aetual, ha tenido por conveniente dispo·
ner se declare inlolvente al citado comandante, y que las
referidas 63'75 pesetas se abonen por el présupuesto de la
Guerra, capitulo de <Gastos imprevistos> j debiendo recla·
marse dicha cantidad, en extracto adicional de 1873·74, por
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Penin·
sula, é incluir.se en el primer proyecto de presupuesto que
se forme, en concepto de Obligaciones que carecen de crédito
legislativo. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de abril de 1893. -

JosÉ. LóPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Presidente del Co_sajo Supremo do Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagel!! de Guerra.-.-
CONTINUACIÓN EN' EL SERVICIO! REENGANCHES

3.8 SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á elite Ministerio, flan su escrito de 1.0 del actual, promovi·
da por .1 sargQnto del regimiento Infantería Qg Asturial!l Ílú
mero 31, Severo Valero Golderos, en solicitud do que se le
releve del compromiso que tiene contraido de continuar en
filas hasta qua le corresponda el pase á la !!Iegunda reserva,
el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á la p'etición del interesado, en
atención á que la. continuación en activo por los seis años
que la ley de reemplazos determina no .onstituye un re·
enganche, y puede relevársele de este compromiso por no le·
sionarse los intereses del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
--<:>o<>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 21 de marzo próximo
pasndo, promovida por el sargento del regimiento Infantería
de Galicia núm. 19, Joaquín Oliete Marcen, en súplica de
que se le releve del compromiso que contrajo de continuar
en filas hasta que le corresponda el pase á la segunda reser·
va, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del intereflado,
en atención á que la continuación en el servicio por los seis
años que determina la ley de reemplazos no constituye un
reenganche, y pued9 re1evárse1e de este compromiso pOl' no
lesionarse 108 intereses del Estae1o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ
Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pogos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti.
elite Ministerio, en 19 del actual, promovida por el sargento
del regimientG Infanfería del Infante núm. 5, Francisco Sán
ches Valle, en súplica tie qtlE' 150 le releve del compromifEo

que tiene contraido de servir en filas hasta. que le eorres
ponda el paso á la segunda reserva, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del intereMdo, en razón á que la con
tinuación en activo por los leis afios qua la ley de reempla
zos determina no coniltituye un reenganche, y puada rele
vársele de estij compromiso por no lesionarse los intereses
del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiltnto y
demás electoi. Dios guarde 'á V. E. mucholl a'ños. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUH
Señor Capitán general de Ar.agó•.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.--..

DESTINOS
9.& SECCION

Excmo.5r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que continúen
en comisión, hasta fin de curso en la Academia General Mili
tar, los primeros tenientes de Artilleria, D. Carlos mibarri
Gómez y D. Angel Thus Alemán, destinados a la Academia
de su arma por real orden fecha!4 de corriente (D. O. nú'
mero 90).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimitlnto r
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 abril de 1893.

LÓPEZ DoMiNt'uEz

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

-.-
INDEMNIZACIONES

7.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista-de la comunicación 19.Úm. 1.311,
que V. E. dirigi<') á este Minist.erio en 10 de noviembre de
18\:12, y de acuerdo con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el abono de
indemnizaciones y pluses hecho, respectivamente, á los ofi·
ciales y tropa del Cuerpo da Ingenieros de ese distrito, que
fueron destinndos al cordón sanitario de Morial, por hallar·
se comprendida esta comisión en Ell arto 6.0 del vigente re
glamento de indemnizaciones.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de lS93.

LÓPEZ DOl\1ÍNHuEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sn nombre l,a Reina
Regente «el Reino, ha tenido tí bien ~probar las comisiones
de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en su escrito de 2
de noviembre de 1892, conferidas al personal comprendido
en la relación que á continuación se inserta, que da prin
cipio- con D. Cándido Toledo Silva y termina con Gelasío reí
jóo, declarándo,las indemnizables con los beneficios que de·
terminan los articulas del reglamento que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abrÜ de 1893.

LÓPE'Z DOMíNGUEt&

Señor Capitán general de la Isla de Ouba.
-.
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hUculos \
del reglamento ó

"R. O. en qu~ están!
comprendidos I

,-'-------------'~ \ \- -......-----
Ingenieros •••••••••...•••••• "1 :I\faesho de obras .• ID. Cándi(lo Tobdo.••••••••••.••••
AdminiBt;aci6n Militar•.• : ..•.• Ofic~~~ 2.0 ......... »José. 8aon~ Súnchez .
Re.g. Inf. de Isabel la CatollCa. C!lphan........... »Belllgno Cabrero y una cbso de

tropa .. , , "

Idern de Alfonso XIII Otro.............. ) José 5",gueirfi Ardiz .
Idem "..•.• Cabo. ,,, Juan Cabrerizo LnflH?!lt°, .
Idem de lífaria Cristina •••. , .,. Prim~l' tenionte .•. D. Gregorio ~[1.n :M~'.rt111 Ferrer .• , ••
ldem.••.••.•.••.•. " .•••• _•. Soldlldo.•...•...•• Melchor March Font ..•.••••.••.•.
ldem Caballerb de Pizarro.•. , 'Ségunrl0 teniente .• D. José Gom~ález Bern:ud .••••••••
Idem lnIanterÍ:J. de Cuba .•••.• Capitán..... • • • . •• l Sp',bino Beren Delonder .•.•••.••
ldem•.••.••••••••••••••••.•• Otro ...• ,......... »Francisco Galh;go Inf[l,nto .•.•••
ldem•.••.•••••••••••••••..• '. Otro.............. »Hicardo Torras Ortll,s .••••••••••
ldem•.••.•....• , •••.•...•.•• Otro.............. ) Cgyetallo González DúlII.•..••.•.
Infantería.-Comisión ~ctiya.•. Capitán........... » Celestino Rubiera Pidal •..•••• '

Reg. InP de María Cristina .•. Soldado.•..•••..•. J~uis Ruiz de Haro .
Illem Cab.a de Hel'ntín Cortés.. Prímertenienteayn·

dl"mte••••.•••••• D. Francisco Chinchilla•••••.••..•
Infante!'Ífl Comandante....... »Jo"é l't1enéndez Escobar...•.•...
CaballerL Capi1án........... »BaltuslU' Hermíndez Cramll .
Idenl. _.•.•.•..•.••••...•.••• Cubo ......•.•.•.. Antonio l:'efb Torres ...••••••...••
Sa111dad I,lilitar Médico 1.0 D. l~verardo Uuir. Mnrtí ..
Infanterí:J..•••..•••.•..•.•.... Primer teniente,... » Felip" l\fambrilla Anores •••.•••
ldem.•.•..•.••..•......•.... Sargento••.•.•.•• , Basilio },!artínoo ~[I,i7....•.•..•••.• ,
ldem Primor teniente D. Gregorio lSan Martin Ferror .
Idem , , i::old::J10.•••••• - '" MeJohol' March Font ....••••.••••.
ldem•••••••.••..•••••••....• Oapitán., •••••••• 'ID. Pedro AJ¡mmont Tones •••••••••

ldem ••...••••••...•••.••.•.• ()r.ho ..•••..•.•••. Felipe Quirira \'
ldem.•.•••..••••... " •..•.•• Prim,er teniente .•. ID. José Saban Quintero. • ••..•.••
Caballería •••..••••...••..... Otl'o.............. »José GOllzíÍ10Z Bernal. .. · .
Idero•... , ., ••••...•...•.••. , O"bo .•••.••••••.. Félix de la Rosa. Rey..•• " •.••••.•
Guardb Civil. '" ••.•......•. O:1pit-é.ll ..••....... D.•Tuan de I'ablo Blanco •.•. , .•••.
Infantería.•....•••..•.•••.••. 1Comalldilntt:.. • . • .• ) José l\le:céndez Escobar .•.•..••.
Idem••••••••••.............. ICabo••.......•..• »Leoncio Blanco Gnel'l'ero ••..••.
ldem••.•.••••.•...••..•..... Primer teniente.... D Jnan Garda García .•...••.• '"
ldem•..••••.•..•••.•.•••••.. O:1bo Eugenio Garda Garcia. ..•..•••.•••
Idem•••••..••.••.•.....••••• Primer teniente...• D. Manuel Jiméllez Marin •.•••• '"
Idem •••••••••••..••..•..•••. ...;om¡mc1ll.nto....... )\ Franciseo Fi[!;llerOa Valdés •..•••
ldem Sargento ..•.....•. J¡mn Barreiro San~ua.R ..
Idem .•••.••••••.••..•.•••..• O:tpitán•.••.•••••• D. Celestino Rubiera Pidal •••• ~ •••

Idero. .•••••••.••••••••••.•.• , Soldado....••••••• Francisco Rien'!!, Villalbllo ••• " .•.••
Caballel'ia Capitán D. Isidro Garcín Cabafias ..
Infantería.•••• , ••••••.• , ••••• Cabo.......... .,. Emilio Puel:>Ia Paya ••.••.••.•.•••
Ingenieros.•.• _•••••••.•••.•• :Ma.estro de obras

militares....•.•• Cándirl0 'roledo..•.•..• " ••••••..•
ldem.•.• _•.••••••.•.••...•.• Primer teniente .•. D. Arturo Amigo Gasso••..•••..••
Jmantena. Comandl1nte....... ~ José Menéndez Escobar ..

l~elil1•••••••••••••.••••••••••!Cabo.•.•••.•••..• Leoncio Blanco .••••• " .••••••••••

10
10

22

2~

22
22
22
22
22
22
22
~:ll

22

22

2íl
22
22
22
::111
.22
21
22
2~

22

22
~2

22
22
22
22
22
22
~2

22
22
2"
22

22
22
22

10
10
22

22

~~lnid ad ••••••• " ••• ',1 ~oconocimien~o de un cuartel.
Glbartt .•••.•.•••••• " 'Cobrar libraJ:lllelltos.

San~a. ~larllo y $U pro·
VlnClft. "' ••••••• _ ....

Cruces .••••••••••••.. '1

Idem ••••.•.•••••••••>Diligeneia¡ judiciales.
Cuzco 40 .

Iclem ...••••.••••••••
Col';n., .
Guuntánall'Jo .••••••• '1-
I
Idac

e
,ml'l" ConsejoSl de guerra.

..i .

Idelu ••••••••••••••••
Quintana y Cumallaya-

gl1a. "' •••••••• ~ ••••
IdeID ...•...•....•.•.

Palma Eorinno ...•.•..
San Antonio J3nflos ...
Barnoll y otros puntos.
IdcIn •••.••••...••.•.
Pena de lHalavó " •
Calabazar ~DiIigencióLs judiciales.
Idell:l •••...•.•.•...•
Sunlidero •••••••••••
Idetu .••••••.••.•••..
San Luis y San Juan 3'

Martinez ..••••••••.
Idern .•••••••••••..•.
Madruga •••••••.•••••
Colón••.••...•••••..
Idem ••••.•••.•••••••
Santa Clal·a " .IVo,~al consejo!! de plaza.
Qnivicall.••..•••••••. /
Idom .•••••••.•••••.•
lngenio ROllsoli •••.••.
Idem ••.•..••.••••••.
Cuba•.•...••••••.•.•
Mallzanillo .• '" •••••• rustí'uir diligen~ial!l jlltUoiale!l.

}~~~i~;l~~y¿t;;s' P~l;;'\
tos .

rdem •.••••.•••.••...
Santiago de las V~\ga8.•
Idelll ...••• " •.••••..

Casilda ••••••••••••• 'IReconocimiento de un cuartel.
Ma.riel .•••.• , ••..•.•. Conducir fondos.
Artemisa y Guiza de
, ~Ieltnlt .••••••••••• íDiligenCiaS judicialel!!.
Idem .
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Infantería..••••••••••.••.•••• Primer teniente ••. ID. Felipo Mambrilla..•...••••••••

ldem Sargento .•.•••.••• !BaSiliO ]';'[artínez Jue~ ......•••...•
Idem; ..; Ca.pitán , ••. ,'D. :Frnncisco, Bruna Sáll~l.leZ•••••••
Cabahena •••.••••••.•• ,.,., .¡otro.••••••... , ••• »Pascual herrera O1's:11\'; , ••
Infantería.•••••••••..•.. , .• " Oabo ., .•••.••••. ,¡Eduardo Gm'cít~Sáez••.•••.••.••.•
Caballería •••.••• , ...... '" " Capitán.•••.•• , '. , ,D. Isidoro Ga,reía Cabañas .••.•....
Infantería..••.••••.••.•• , •... Cabo •.•.••.•.••.• IEmilio Puebla Payn.••.••.•• " •...
Cuerpo Jurídico ¡Teniente auditor D. Luis Jiménez Gómez .
Ingenieros•.•••.••••••••••••• Maestro de obl'as .• Cándido 1'01edo Silva.•.••••••••.• ,
lnfanterÍlt.•••••••••••..•••••• Comandante.. '" • 'ID. José Monén.dez Escobar ••..••••
Idem Cabo ..•••..•..•.. Leoncio Blanco Guerrero. '" .••• ,.
Idem•••••••••••••••.••.••••• PrÍlner teniente 'jD. Gregorio San Martín Fener •••••
ldem Soldado l'!1elchor March FOllí. •...•••••.•••
Idem.•••• , •••••••••••.•• , . " Primer ter.iente .. " D. Manuel Jiménez Marín ..•••••••
ldem••••••••.••••••.•••••••• Cabo .•••..••..••• ¡,EUgeniO García García .•. , .••••..•
ldem. • • . • • • • • . .. • • • • .. .. • • .• Oomandante....... D. Oelestino Eubiera Pidal. .......
ldem Soldado ¡LUiS Ruiz de Raro .•.••••••••..••.
Idem•••.••••••.••••••.•••••. Primer teniente ¡D. Ramón López RivMl ..••...•••••
rdem•.•••••••••••.•••.•..•.• Solebdo .•.•. ,.•.••. Juan Raimundo Santos ..••••••••••
Idem Primer teniente D. Ignacio Azpeleta., .
ldem Oabo .•.....•...•• Santiago Alvitrez Veglt .
ldem.••••••••.•••••.•.••. '" Primer teniente..•• D. Ignacio Duarte Oribo .•••.....••
ldem••••.•••.••••••.••••••.• Soldado.....•••.•• Tomás Jover......••....•..•..••.
ldem Primer teniente D. Francisco Hernán1ez Espino ••.•
ldem Oabo 1~ugenio Garcia GarCÍa ..
ldem Oom!mdante D. Juan Balbas Velas .
ldem Cabo G0lasioFeíjóo .

Ingenios Oriente y Mil'

cagua...••.•••• , "'1Idom .......•••••••.•
Matanzas ••••.•••.•••
Encrucijada .•••.••••• Diligencias judiciales.
Idmn ....•.•.••.•.•..
.Santiago de las Vegas.
Idem..•..••.•.••••.•
Matanzas y Santa OlaraiJ..sesorul' consejos de guerra.
Hemedios .....•...•.. ¡Cubicar letrinas.
Santiago de las Vegas.
rdcm .•...••••.••••. ,
J3olondr6n .••••.•••••
relem..•••••.••••..••

I
Ctmev Arriba.•••.•••.
ldern·•.••.••••••••.•.
Cárdenas, •.• , •.••••.
Iclenl, '" " ., ••. " ., .
:Macagua•..••.••.•••. \Instruir diligencias judiciales.
IdQm.•.••••••••••••• ¡1
:Marid .
hiem••...•.•••••.•.•.
l~spel'al1zn...•.•• ol' ......

Idenl ..•..•••...••.••
Ingenio llonseli. •.••..
Idem ...•..•.••.••.••
:1VIatanzus ...•..••.••.
Ideul ..•••••••••..•••
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340 2 mayo 1893 D. O. núm. 95
,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino) ele acuerelo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido tí bien aprobar la
comü;ión de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 31 de
octubre de lS92, conferida al maestro armero del regimien
to de Visayas núm. 72, Plácido San Juan Enríquez, declarán
dola indemnizable con los beneficios que señala el arto 22
del reglamento vigente, según determina la real orden de 14
de enero de 1885 (C. L. núm. 12).
. De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
2() de abril de 18n.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien aprobar la
comisión de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 24 de
noviembre de 1892, conferida al primer teniente de Infante
ría, D. Francisco Cardona Pujol, declarándola indemnizable
con los beneficios que determina el arto 240 del reglamento
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Ordenador de pngo2 de Guerra.

12.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo commltado por V. E. 9.
este Ministerio, con escrito de 20 de julio del año último,
acerca de si el general jefe de la brigada movilizada para la
represión del contrabando en la frontera pirenáica, asi como
BU ayudante de campo, tenian derecho al didrnte del plus
reglamentario, y si tanto BUS caballos como los de la fuerza
montada que se utilizaba para dicho servicio en la segunda
linea, devengaban la ración extraordinaria de pienso, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acnerdo con lo informado por el Ministerio de Hacienda
en 18 de enero último, se ha servido resolver qua no proce
de el abono de la expresada ración extraordinaria de pienso
y que el general de brigada y su ayudante de campo tienen
derecho á la indemnización correspondiente, en el solo caso
de que, por efecto del servicio encomendado á la fuerza de
BU mando, hubiesen tenido qne cambiar BU residencia ha
bitual.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vilOtade la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 29 de octubre del año úl
timo, promovida por el general de brigada, gobernador mi.
litar de la plaza y provincia de León, D. Jacinto de León y
Barreda, en solicitud de que so le declare derecho á la in
demnización reglamentaria durante los dias que, acompaña-

do de su ayudante de campo teniente coronel graduado, co
mandante de Caballería, D. Domingo Borri y Sáens de Tejada,
y hallándoBe deBempeñando el Gobierno militar de Vigo y
Pontevedra, se ausentó del punto de su residencia en agosto
de dicho año, pasando á la Coruña por orden del Capitán
general del distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nembre la
Reina Regente del Roi.o, de aúuerdo ca» lo informado por
dicha autoridad en 4 de marzo último, se ha servido acce
der á lo solicitado, declarando al recurrente con derecho á
los beneficios consignados en lo~ art~. 10 Y 11 del l''i~ento

reglamento de indemnizaciones.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S@ñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de Galicia y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: 1';1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que las comisio
nes desempeñadas en diciembre último, por el tenienta co
ronel D. Fernando Almarza y cabo Lucas Rodríguez, compren
didos ambos en la rel~ción aprobada por real orden de 7 del
actual (D. O. núm. 76), sean indemnizadB.S, respectiva.
mente, con los beneficios de ltls arta. 10 y 11 Y el 22 del vi
gente reglamento, en vez de serlo con los que equivocada
mente se determinan en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2~ de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 1.° de
marzo último, cursando una inetancia promo\'ida por el
capitán graduado, primer teniente de la Comandancia de la
Guardia Civil de Oviedo, D. Emilio Mateos y Gedrón, en sú
plica de abono de la cantidad de 26'66 pesetas que devengó
en concepto de indemnizaciollC3 al trasladarse desde Valla
dolid a Burgos, en los meses de mayo y junio de 1892, para
retirar libramientos, como habilitado que era dellÜ.o Ter·
cio de dicho Instituto, el Rey (q. D. g.), J en su nombre
la Reina Hegente dGl Reino, teniendo en cuenta que las co
misiones ele que se trata fueron aprobadas por reales órde
nes de 3 y 22 de agosto de 1892 (D. O. números 168 y 183),
se ha servido disponer que la reclamación se verifique en
extracto adicional al ejercicio cerrado de 1891·92, con apli·
~ación al capitulo 17, arto 2.°; cuyo importe, después de li
quidado, debera incluirse en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte y como Obligaciolte8 que CM-ecen de m·é·
dito legislativo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfN(,1U:mZ

Señal' Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de una inltnncia que, con enrito
de 26 de diciembre último, cursó aeste Ministerio la supri..
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-.-

LIOENCIAS
7. a SECCIÓN

LÓPEZ DOMfNGUIIZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Oapitanes' gerierales de Cataluña é laIas Filipinas,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja.
General de Ultramar.

-.-
PREMIOS DE CONSTANOIA

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augnsto Hijo el Rey (q. D.g.), se ha ser·
vide conceder á los individuos de tropa de ese instituto del
cargo de V. E. comprendidos en la siguiente relación, que
encabeza José Antúnez FranlJÍsco y termina con José Rodri
guez Saeta, los premios de constancia que en ella se expre
san, y que deberán disfrutar desde las fechas que á cada
uno se consign¡¡,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21) de abril de 1893.

LÓPEZ Do~dNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.
Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

UA~ERIAL DE ARTILLERÍA
ii. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien conceder á la Comisión encargada
de erigir en la ciudad de Salamanca nn monumento al in
signe navegante Cristóbal Colón, y de la que es Presidente
el Gobernador civil de dicha provincia, la cantidad de
3.500 kilogramos de bronce, los que deberán entregarse por
el Parque de Barcelona á 1::1 persona ó comisión designada
al efecto; debiéndose hacer esta entrega con las formalida
des prescriptas en la soberana disposición de 23 de octubré
de 1891 (C. L. núm:( 405),

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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mida Inspección General de Cabal1eria, promovida por el I
comandante del arma, agregado á la ZOna militar de Madrid
núm. 2, D. Isidoro de la Fuente Vázquez, flol.icitando el abono
de indemnizaciones reglamentarias durante el tiempo que Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
perteneciendo á la Comisión de estadistica y requisición tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 11 del
afecta á la Zona de Alcázar de San Juan núm. lO, desde el actoal, promoyida por el capitán de Infantería del di~trito

24 de agosto al 26 de septiembre de 1892, continuó encarga· de Filipinas, D. Mariano Rodríguez Concha, en la actualidad
do en e~ta cort!l de la defensa de un procesado ante el Con- con licencia por enformo en e5ta corte, el Rey (q. D.,g.), Y
sejo Supremo de Guerra y Marina, el Rey (q. D. g.), yen su en su nombre 1ft Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in- concederle dos meses de prórroga por igual concepto á la
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servi· expresada situación, con goce de la mitad del su~ldo :regla·
do desestiD1ar la expresada solicitud, por carecer el recurren- mentario, en razón al mal estado de su salud, que acredita
te de derecho á la indemnización que solicita, una vez que por medio del correspondiente certificado facultativo, se
durante dicho tiempo y para el expresado servicio, no tuvo' gún previenen las instrnccionee de 16 de marzo de 1885
que aUl5ehtarse del punto en que se hallaba reaidiendo, y (C. L. núm. 132).
por lo tanto rió reune lae! cirounstancias que exige para ta- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
les abonos el arto 1.0 dell"igel1te reglamento de indemniza- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
ciones. Madrid 29 de abril de 1893.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2~!le abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor Qapitán general de Castilla la Nueva.
8@ñor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que. V. :m. cursó á
este Ministerio, con escrito de 11 de marzo último, promo
vida por el capitán del 13.o batallón de Artilleria de Plaza,
Don Francisco Gómez de la Galle, en solicitud de la indem
nización correspondiente á su clase durante el tiompo com
prendido desde el 16 de agosto al 11 de septiembre de 1892, '
durante el cual pasó á Melilla, encargándose de la 4. a com
pañia de dicho batallón alli destacada, hasta la incorpora.
ción del que se hallaba destinado á la misma, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino; se
ha servido deelarar al interesado sin derecho á los benefi
cios que solicita, una vez que el serVicio á que alude, propio
del mando de armas, no está taxativamente comprendido en
el vigente reglam;Onto de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LóPÉz DOMÍNGUEZ
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con io informado por la
suprimida InspecciÓu General de Administración Militar,
se ha servido aprobar la comisión desempeñada, en el mes
de noviembre último, por el capitán de la Zona militar de
Ciudad Rodrigo núm. 82, D. Juan Pazos Caño, el cual fué á
Salamanca para girar á la Caja Central del Ejército canti
dades procedentes del disuelto regimiento Reserva de Ciu
dad Rodrigo núm. 52;' declarando' dicha comisión indemni
zable con los beneficios que señala el arto 146 del vigente re·
glamento de Zonas militares y debiendo satisfacerse el im·
porte correspondiente con cargo á los fondos del expresado
disuelto regimiento de Reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
fgeñor Oapitán gen~ral de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Ilelaci6n que se cita

LóPEZ DOMÍNGUEZ-.-MadrId 29 de abrIl de 1893•

Premios
Años qUe Fecha desde la que debendisfrutal'1o

Clases NOMBRES que cuentan les corresponden
de servicio. Pesetas Cénts. Días Meses .años

--~ -
Carabinero.••. José Antúnez Francisco...................... 30 28 13 1.0 diciembre •••• 1891
Otro •.••.•.•. Santiago Herrero Ruiz .••.•...•.•..•.•. '.' .••. 30 28 13 1.0 enero ....•..• 1892
Otro ••..•.... Ciriaco Montero VaIle .•...•.•......••..•••.• 25 22 50 1.0 noviembre •... -1891
Otro ......... Trifón Ruiz Armengol. ...................... 25 22 50 1.0 mayo:••.••••. 1892
Otro ..••.•.•• Robustiano González del Pino •...••.••..•.•.• 25 7 50 1.0 septiembre ••• 1890
Otro ...•••.•• Vicente Español Castañeda.•.•••..•.....•.•.. 25 7 50 1.0 julio .• " ••••• 1892
Cabo.......•• Manuel Villar Diez ..••••.•... ; •..•.......... 25 7 50 1.0 ídem..••..••• 1892
Carabinero.••• José Cuadrado ffistévez .....•............•.... 25 7 50 1.0 octubre .•••••• 1892
Otro .•••••••• Jaime Mayáns Catalá................ ~ •••.•.. 25 7 50 1.0 noviembre••.• 1892
Otro ......... Felipe Muñoz Núñez.•....•.....•.•••••••.... 25 7 50 1.0 diciembre ••.• 1892
Otro ......... Pascual López Serrano....................... 20 5 ) 1.0 enero.......... 1891
Otro ......... Dámaso Esteban de Diego.................... 20 5 » 1.0 diciembre •••. 1891
Otro •.•.••.•• Román Bemabé Gómez .•.••.•...•...•..••.•. 20 5 » 1.0 ídem.••.••••• 1891
Otro ......... Domingo Santos González•••••.••••..••.•.•. , 20 5 Jt 1.0 mayo •..••••• 1892
Otro ••••••.•• Facundo Lobato Portillo ...•.••••.•..•.••.••• 20 5 Jt 1.0 julio•••.•.••• 1892
Otro ......... Domingo Palacios Berllabeu..••••.•......•..• 20 5 Jt 1.0 octubre..••••• 1892
Otro ..••••••• José Vidales Modrovejo ••..••••••.••.•.••...• 20 5 :t 1.0 noviembre .•.• 1892
Otro ......... José Rodri:uez Saeta. • ••• 'o .................. 15 2 50 1.0 agosto.•.•.••. 1892

.

BECOUPENSAS
3. 11 SECCCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia que, con fecha 12
del corriente mes, ha promovido el capitán de esa Inspec
ción D. Emilio Valderrama y Rodriguez, en súplica de que se
revise su expediente para la clasifiéación y recompensa á
que haya lugar, por los méritos que contrajo y herida que
recibió en el sitio y defensa de Bilbao en el año de 1874,
que á su juicio debe ser el grado de capitán, en vez de la
cruz roja de primera clase del Mérito l\-1i1itar que le fué
otorgada, fundando su pretensión en qu~ se le puso en po
sesión de ésta cuando ya había obtenido reglamentariamen
te el ascenso á teniente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimarla,
por carecer de derecho á lo que solicita, puesto que, ha
biendo asistido á tales hechos como alférez con grado de
teniente, fué recompensado eon la gracia que justamente le
correspondía.

De real orden lo digo á V. E. parca su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍN6UEZ

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

s.a SECCtÓN

Excmo. 8r.: En vista de la comunicación que, Con fe
cha 7 do marzo del año último, dirigió á este Ministerio la
suprimida [nspección General de Administración Militar,
en la cual, á la vez que solicitaba autorización para cons
truir 100 bancos del modelo inventado por el comisario de
guerra de segunda clase D. Jacinto Hermúa y Sánchez, se
recomendaba muy especialmente el mérito contraido por
dicho jefe; y habiendo la misma Inspección reiterado esta
propuesta, en su oficio de 2 de junio siguiento, al cursar
las obras tituladas «La evolución técnica en el Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército», «Cervantes administrador mili
tar) y «La Rioja en sus aspectos geológico, geográfico, agri
cola/ industrial y militan, de que es también autor el ci-

tado comisario, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 19 del actu.al, dietada
de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, como
recompensa á sus servicios y celo por el bien del Ejército, y
en especial de sus clases inferiores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1893.

LÓPFJ DoMiNGUB

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

---0+0--

Excmo. Sr.: En vi2ta del oficio que, con recha 18 de
enero último, dirigió á este Ministerio la suprimida Inspec
ción General de Administración Militar, con el que remitia
dos obras tituladas «E:.ll:pedientea Administrativos de alcan
ees y reintegros~ y «Contratos administrativo·militares~, de
las que es autor el oficial segundo de dicho cuerpo D. Euse
bio Pascual y Bausá, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, por resolución de 19 del actual
y de acuerdo con lo infOl'mado por la Junta Consultiva de
Guerra, se ha dignado conceder al expresado oficial la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
como recompensa á su laboriosidad, demostrada en ambas
obras que revelan profundo conocimiento de las materias
tratadas, y detenido estudio de las leyes, códigos y regla
mentos vigentes, en ellas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1893.

LÓFEZ DOll!fN€lUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

-.-
BECTIFICACIONES

3." SEccroN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
t Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que la



demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señores Capitán general de Andalucia y Director general

de Carabineros.
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i2.ll. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la relación d€l
comisiones indemnizables correspondientes á ese distrito
militar, aprobada por real orden de 8 del actual (D. O. nú
mero 77), ee entienda rectificada en el sentido de que el ca
pitán D. Pedro Pérez Maurin, comprendido en aquélla, per
tenece á la Zona militar de Ciudad Rodrigo núm. 82 y no n
la de Ciudad Real, como por error aparece consignado en la
relación iueodicha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás @fecto/i. Dios guarde á V. R. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor Ordenador de pagos ue Guerra.

Excmo. Sr.: En vilita de lo manifestado por V. E. en
escritos de 25 de enero último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ~e ha servido disponer
que la relación de comisiones indemnizables corr033pondien- .
tes á ese dilltrito militar, aprobada-por real orden de 20 de
dicho mes (D. O. núm. 16), se entienda rectificada en el
sentido de qne el segundo apellido del prim~r teniente de
Estado Mayar del Ejército, D. Francisco de Rute, que en dicha
relación figura, es el de Marta Garcia, y el primer apellido
del subintendente militar comprendido en la misma, como
comisionado para la revista semestral de la contabilidad en
Palencia, Santander, Santoña y Logroño, es Gamboa y no
Balboa, que por error se consignó.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.
Señor Ordenador de pagos de Gl1erra.

-.-
REEMPLAZO

5.a SlECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre.la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar lo dispuesto por
V. E. destinando al Cuadro de reemplazo al primer tenien
te de la Comandáncia de Carabineros de Málaga, D. Nicolás
Martin Reyes; siendo la voluntad de S. M., que el meno
cionado oficial fije su residencia en Ciudad Rodrigo, que
dando afecto, para el percibo de sus sueldos, á la Coman
dancia de Salamanca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

a:_+_

RETIROS

3.8 SECCION

Excmo. Sr.: Aacediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería de la escala de reserva, afecto·á la Zona
militar cle Antequera núm. 77, D. Juan Espinosa Gallardo,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retito para An
tequera, de la provincia de Málaga, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo pró
ximo venidero se le abone, por la Delegaóión de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 375 pesetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres- "
panda, previo informe del' Consejo Supremo de Guerra y
Marina. ()

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DioB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1893.

LÓP]lz DoMÍNGuÉZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dis
poner que el capitán de Infanteria de la escala de reserva,
D. Sebastián Martínez Navarrete, afecto á la Zona de Vera
número 72, cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece, y pase á situación de retirado por haber
cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley de 29
de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, qua
dicho capitán fije su residencia en Albox, en la provincia de
Almeda, y que desde 1.o de mayo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 250 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real or(!.en lq digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 29 dG abril de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Sv.premo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de G\l.'6rra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
.de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que el primer teniente del arma de Infantería. D. Cán
dido Toca Gorgollo~ con destino en el regimiento de Andalu
cia núm. 55, cause baja, por fin. del mes actual, en el arrna
á que pertenece, y pase á situación de retirado por haber
cnmplido la edad que dotermina el arto 36 de la ley de 29
.de noviembre de ).878; resolviendo, al propio tiempo, qua
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dicho oficial fije su residencia en Santander, y que desde 1.0
de mayo próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 75
pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Ouba la bo
nificación del tercio de dicho haber, consistente en 25 pese
tus al mes, como comprendido en los párrafos 3.° y 4.°, ar
tículo 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núm. 116),
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, previo
el informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muches años.
Madrid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitlm general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos da Guerra. .

- ..-
S'01lLDOS, :rrAJ3EnES y GnATIFICACIO~S

2.& SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio, eon fecha 11 del aclual, promovida por el
profesor tercero, supernumerario, dJí Cuerpo de Equitación
Militar, D. Eduardo Dalias Martinez, en solicitud de que en
los próximos presupuestos se inc1aya el sueldo que le co
rresponda como tal profesor, en harmonía con lo dispuesto
por real orden de 1.0 de febrero anterior (D. O. núm. 24),
al conceder igual gracia á los 13 aspirantes del cuerpo, por
creer se encuentra en iguales condiciones, S. 1\1. el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Roino, se

. ha servido desestimar la l'eferida instancia, una vez que el
recurrente no reUlle las mismas condiciones que los aspi
rantes que cita en su solicitud, puesto que éstos se encuen
tran prestando sus servicios en cuerpos, por los cuales se
les reclaman los haberes, raciones, pluses y demás qne como
sargentos disfrutan en la actualidad, y el reclamante se halla
licenciado, en cuya situación deberá permanecer hasta tanto
qne se someta á las Cortes el ascenso á profesores terceros
de los aspirantes que, procedentes de la extillguida escuela
del cuerpo, se hallan en posesión del título correspondiente,
según se previene en la real orden de ~.°de febrero último,
en que apoya su petición, á la que deberá atenerse, y cnan
do se neve á efecto 10 dispuesto en los casos 1.° y 3.° de di
cha real disposión, se le pondrá en posesión del sueldo que
hoy reclama; siendo, además, la voluntad de S. M., quede
rectificada en este sentido la real orden de 11 de marzo pró
ximo pasado (D.O. núm. 56), puesto que está basada en la
de 1.0 de f~brero anterior.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su <6onocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.----_......._---
VARIAOIÓN DE NO:M:BItES y APELLIDOS

3. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 22 de di
ciembre último, promovió el comandante de la escala de
reserva, D. Angel Jara Lázaro, on slíplica do que se le finto-

rico para variar su nombre y primer apellido, con que equi
vocadamente viene figurando, por los de Francisco Sánche¡¡:
Jara y Lázaro, que son los que legítimamente le correspon
d~n y desea usar; y habiendo justificado dichos extremos en
debida forma, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de aouerdo cou lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, y con arreglo á la real orden de 25 de septiembre dl;)
1878, se ha dignado acceder á la petición del interesado, en
cuyas hojas de servicios y de hechos ha de efectuarse la ex
presada rectificación, debiendo tenerse también presento
cuando en lo sucesivo se expidan á fitvor del mismo docu.
mentas de carácter personal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Censejo Supremo de Guerra y Marina.

_<$0-<1__--

ZONAS POLÉlaCAS

i1.11. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es
crito fecha 13 del corriente mes, al remitir la instancia pro
movida pf)r D. Francisco Cava Balcells, vecino de Lérida, 130-.

licitando autorización para construir un cercado de alam
bres y postes de madera en terreno de su propiedad, situa-'
do en la primera zona del Castillo Principal de dicha ciu
dad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recu-

I rrente, siempre que la obra se ejecute con estrkta sujeción
al plano presentado para la misma, y quedando, además,
sujeta á las disposiciones vigentes sobre construcciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMiNeuEz

Señor Oapitán general de Cataluña.

P ARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Con el fin de facilitar á los señores jefes y oficiales la adqui
sición de los tomos de legislación publicados hasta el año 1892,
que se detallan en la plana de anuncios; y accediendo á indica
ciones de varios señores subscriptores que han manifestado de
seos de poseer toda la legislación, se rebaja á la mitad el precio
de cada tomo, ó sea á 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se
ñaladas; verificando además una bonificación del 10 por 100 á
los señores que adquieran los tomos existentes, si abonan su
importe al contado.

También se facilitará la adquisición de todos ellos, ó parte,
abonando su importe por plazos de 5 pesetas, á todos los seño·
res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifican
do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitaciones, con
quienes se entenderá la Administración del «Diario Oficiah para
los cobros por medio de cargos mensuales que al efecto S6 pa
sarán.
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